
coNTRATO 1D230043

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO Y PRODUCfOS
QU|MICOS BÁSIcoS, QUE cELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL cENTRo DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS. S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD'', REPRESENTADA POR LA MTRA,
MARÍA AMPARo SÁNCHEZ oLIVAS. EN SU CARÁCTER DE DIRECToRA DE ADMINISTRACIoN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL. ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU
CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS. Y POR LA OTRA PARTE, LA C. ANA| TORRES
VARGAS, EN LO SUCE§IVO'EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES'" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

OECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Partrcipación Estatal Mayoritaria con e¡ carácter de Entidad Paraestatal Federal.
creado por dictamen de la Secrelaria de Hacienda y Créd¡to Públrco en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 3'1 de agosto de 1994. que se encuentra constituida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo de¡ Patrinronio lnnlueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provenc¡o. en fuñc¡ones de Notario por sepaiac¡ón del Titular de ia Notaria Pública Número 12.
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994. y registrada bajo el número 233, fo¡ros
143. del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
¡/lorelos. Estado de Chrhuahua. con fecha 23 de marzo de 1995

1.2 Confornre a lo dispuesto en e¡ Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigac¡ón en i¡ateriales Avanzados S.C.. en fecha
08 de agosto de 2022 la cual consta en la Escfltura Pública número 28.071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados Pineda. Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos. en la
Ciudad de Ch¡huahua, C!'rnuahua. la Mtra. Mar¡a Amparo §ánchez Ol¡vas, Directora de
Administración y Finanzas y Mandatar¡a Legal. con R.F.C. S4OA710829911 , es el serv¡dor público
que tiene conferidas las facullades legales para celebrar el presente contrato. quien podrá ser
sustituido en cualqurer n]omento en su cargo o funciones. s¡n que ello implique la neces¡dad de
elaborar conven¡o modrfrcator¡o.

1.3 De conformrdad con la orden de compra generada para tales efectos, sliscribe el presente instrumento
el Dr. lgnacio Ram¡ro Mart¡n Dominguez, Jefe de D¡v¡s¡ón, lnvest¡gador T¡tular C, con R.F.C.
M4D15507299Y2, en lo sr¡cesivo "ADMINISTRADOR", facultado para administrar el cumplimrento
de las obligacrones que dei'rven del objeto del presente contrato quien podra ser sustrtuido en
cualquier momento en su cargo o funcrones. bastando pára tales efectos un comunrcado por escrito y
f¡rmado por el servrdor publico facultado para ello, dingido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato encargados del cumplimiento de las obligaciones contraidas
en el presente instrumento jurídico

1.4 Oe conformidad con lo dispuesto en el ¡,/'landato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Admin¡stración otorgado por la Directora Generalde¡ Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados
S.C.. en fecha '15 de lulio de2022.la cual consta en la Escritura Públice número 28.007 pasada ante
la fe del L¡cenciado Sergio Granados Plneda. Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡cial
Morelos. en la Ciudad de Chihuahua. Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza R¡co. Subdirector
de Finanzas. con R.F.C, AARJgo1011QE3, es el serv¡dor público facultado para participar en la
celebración del presente contrato

1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición numero 230521 generada para tales efectos por

"LA ENTIDAD". suscribe el presente instrumento el Mtro. Luis Arturo forres Castañón, Técn¡co
T¡tular B, con R.F.C. fOCL850704RG2. es el servidor público y/o área requ¡renle que sol¡cita la
realización de los servicios objeto del presente contrato.

1.6 La ad.iud¡caoón del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjud¡cac
realizado al amparo de lo establecido en los adiculos 134 de la Const(ución Polit¡ca d
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CONTRATO 1D230043

Unidos Mex¡canos y en el articulo 41 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Públrco. "LAASSP". y los correlativos de su Reglamento

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en elcumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato. tal y como se desprende de la Solicitud de
§uf¡ciencia Presupuestal número 230439 de fecha 15 de agosto de 2023, debidamente autorizada
por el Departamento de Presupuasto.

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentesr ClM941 025MJ1.

1.9 f iene establecido su domrcrlio en Calle Miguel de Cervantes número '120 del Complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P. 3'f 136. en la c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, mrsmo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona fis¡ca de nacronal¡dad mexicana, en pieno elercicro de sus derechos y con capac¡dad
suficiente para la ejecL¡crón y cumplimiento del presente contrato Denom¡nada ANAI TORRES
VARGAS cuyo obleto socral es. entre otros. comerc¡o al por mayor de mobiliario, equipo e
instrumental méd¡co y de laboratorio.

ll,2 Reúne las condiciones técnicas. juridicas y económicas. asi cor]]o la organizac¡ón y elementos
necesarios para su cumplim¡ento.

[.3

.4

Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contribuyentes. TOVA870903RU3

Baio protesta de decir verdad, está al corr¡ente en los pagos de sus obligaciones fiscales. en especít¡co
las prev¡stas en el articulo 32-D del Cód¡go Fiscal Federal vigente. asi como de sus obl¡gac¡ones
fiscales en materia de seguridad social. ante el lnstitulo del Fondo Nacional de la V¡vienda para los
Trabajadores {INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (llvlss): lo que acredita con las
Op¡niones de Cumplimiento de Obligac¡ones Fiscales y en matena de Seguridad Social en sent¡do
positivo. emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente. así como con la Constancia de S¡tuación Fiscal
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT. las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

ll.5 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Llanura de Poanas 103,
Colonia Los Fresnos, Durango, Durango.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sustérn"rnos y cond¡ciones. para locual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesaflas. mismas que no les han s¡do
revocadas o l¡mitadas en forma alguna. por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se oblig a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adqu¡sioón de MATERIAL

A
ñ
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a
LABORATORIO Y PRODUCTOS QU MICOS BÁSlCOS, en tos termrnos y condiciones establecidos
este contrato, al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto l4 de las declaraciones
de este instrumento juridico

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestacrón por et sumrnistro de los bienes objeto
de este contrato la cant¡dad de $35,389.00 (TREINTA Y CINCO M¡L TRESCIENTOS OCHENTA Y NU EVE
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CONTRATO 1D230043

PESOS 00/100 M.N.), mas impuestos que ascienda a $5,662.24 (CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
oos PESos 241100 M.N.), que hace un rotal de $41,051.24 (CUARENTA Y Ufr¡ MIL CTNCUENTA Y UN
PESOS 24l100 M.N.).

El(los) prec¡o(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son)

Descr¡pc¡ón Cant¡dad
Prec¡o tolál

atrte§ de
imp.

Alcohol isopropilrco
grado ACS No CAS 67-
63-0 4 L
Electrodo combinadQ
ise plfluoruro cucrpo
epoxrco 1m cable
impermeable conector
bñc 9609b

Subtotal s35,389.00
lmpr¡estos s5,662.24

IOTAL s41,051 24

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a pafiir del dia hábil s¡guiente de la aceptac¡
o factura electrón¡ca. y ésta reúna los requisitos fiscales qu

Unidad
de

med¡da

Precio
u nita rio

El prec¡o unitario es consideredo fijo y en moneda nacional (pesos mex¡canos) hasta que concluya la
relación contractual que se fornraliza. ¡ncluyendo todos los conceptos y costos involucrados en lá
adquisición de MATERIAL DE LABORATORIO Y PRODUCTOS QUIMICOS BAS¡COS. por lo que "EL
PROVEEDOR" no podrá agregar ningun costo extra y fos precios serán inalterables durante la vigencra del
presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgará anticipo a .EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrón¡ca en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, en una sola exhibictón conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción
deI "ADMINISTRADOR" del contrato

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) días naturales siguientes. contados a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIoAD" con la aprobacion (flrnra) del "ADifiNlsrRADoR" del presente contrato
mencionado en la Declaración I 3.

§

l\li
\

Partida

Precio
total

después
de ¡mp.

25101 React¡vo Cloro Total -
300 tesl H193701-T.

Peza 1 $986 00 s986.00 $1.143 76

2 P jeza 1 s688 00 s688.00 s798 0825501 Reactivos de Cloro
Libre 300 test H193701-
F.

3 2 5501 Estándar analit¡co
Clorofila A 1mq

Pteza $7 939 00 $7.939 00 $9.209 24

4 25541 Tubo p/cenlflfuga 50ml
de ppco alta velocidad
fondo redondo cnapa
de polipropileno

P!eza l

25541 Papel flt¡o fbra de
vid(o grado GFIF
0.7um 47rnm de
diámelro

P,eza 1 $3 395 00 $3.395 00

251 01 Preza 1 .22A AA $r 228 00 $1 ,424 48

25541 P eza 1 s20 955 00 s20 9s5 00 $24 307 80

de los bienes y del CFDI
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CONTRATO 1D230043

leg¡slación en la materia. el desglose de los bienes entregados los precros un¡larios. se verif¡gue su
autent¡cidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la
entrega de los bienes facturados

De conformidad con el artículo 90 del Regfamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, e¡ "ADMINISTRADOR" del presente contralo o quien éste designe
por escrito. dentro de los 3 (fes) dias hábiles siguientes de su recepción. indicará a "EL PROVEEDOR"
las def¡c¡encias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI ylo documentos soporte corregidos y sean aceptados.

Elt¡empo que "EL PROVÉEDOR" utilice para la correcc¡ón del CFDI yio doc!mentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo estabfecido en el aliculo 51 de la "LAASSP"

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" prevramente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Drgital (CFDI) en formato PDF y X¡i1L correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIOAD", lo cual será ante el Deparlamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a Ia fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡sitos f¡scales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apligue.

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la ver¡f¡cación,
supervisión y aceptacrón de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
"ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efeclos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tlrlar de una cuenta bancaria v¡gente, en
la que se efectuará la transferencía electrónica de pago. respecto de la cL¡al deberá proporcionar loda la
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIOAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la ¡nformación y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para
el trámite de pago. atendiendo a ¡as disposic¡ones legales e ¡nternas de "LA ENT¡DAD".

El pago de los brenes entregados. quedará condrc¡onado proporcronalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el articulo 5'1 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos condiciones y entregables establecidos por "LA
El,tTlDAD" en la orden de conrpra 1D230043, asi como en la cotizacrón nunrero 000357 em¡tida para tales

ectos por .'EL PROVEEDOR".

a entrega de los bienes, se realizará en las fechas establecrdás en la orden de compra y en las
instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Durango, ubrcadas en la Calle CIMAV #110 del Ej¡do Arroyo
Seco, Ourango, Durango. Méx¡co. C.P- 34147, ylo en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL
PROVEEDOR"

§

s-r-1
(_)

l-*

En los casos que derivado de la verificaciÓn se deteclen defectos o drscrepancias en la entre
incumpl¡miento en las especif icaciones técn¡cas. 'EL PROVEEDOR" contará con un plazo pa

reposición y/o corrección de los b¡enes. m¡smo que será defl¡rdo por el "ADMINISTRADOR'

gao
ra la

d

cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, contadas a pa(ir del momento de la devol uc
y/o la notificación por correo electrónrco y/o escrito. sin costo adicional para "LA ENflOAD".

No ex¡stirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligac¡ones contractuales y los
requisitos que deberán observarse
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CONTRATO 1D230043

SEXTA, VIGE CIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de agosto de 2023 y hasta
por 56 (cincuenta y se¡s) dias natura¡es s¡n perjuic¡o de su pos¡ble term¡nacrón ant¡cipada. en los lérminos
establec¡dos en su clausulado

SÉPTIii|A. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampl¡ar
el monlo o en la canl¡dad de los brenes, de conformrdad con el articulo 52 de la "LAASSP", s¡empre y
cuando las modificac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establec¡dos
originalmente. el precio un¡taflo sea igual al originalmente pactado y el contrato este v¡gente. La
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modif¡catorio

"LA ENTIDAD", podrá ampl¡ar la vigenc¡a deÍ presente instrumento, s¡empre y cuando, no ¡mpl¡que
¡ncremento del monto contratado o de la cantidad de b¡enes, siendo necesario que se obtenga el previo
consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortu¡to o de fuerza mayor. o por causas alr¡bu¡b¡es a "LA ENTIDAD", se podrá
modificar el presente instrumento juridico, debiendo acreditar dichos supuestos en las constancias
respectivas La modificac¡ón del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podra ser solicitada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos prev¡stos en los dos párrafos anteriores, no procederá la ap¡¡cación de penas
convencionales por atraso.

Cualquier mod¡ficación al presente contrato deberá formalizarse por escrito. y deberá suscribirse por el
serv¡dor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello. para
lo cual "EL PROVEEDOR' realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplim¡ento, en térm¡nos d
artículo 91. último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legai se encuent
exceptuado de presentar garantia de cump¡imiento.

"LA ENTIOAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificac¡ones y. en general. cualquier cambio que ¡mplique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas orig¡naln'rente.

OCTAVA. GARANT¡AS DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantia por la calidad de los b¡enes contratados.

NOVENA. GARANTiA(S}.
'EL PROVEEDOR" se obhga a garantizar el cumplimiento de las obl¡gacrones del presente contrato,
mediante CHEQUE DE CAJA expedido por una rnstituc¡ón const¡tuida y autorizada conforme a las leyes
mexicanas, mrsma que deberá apegarse a lo est¡pulado en el art¡culo 103 del Reglamento de la
"LAAssP", la cua¡ entregará en un ptazo máximo de 10 (diez) dias calendario, a partir de la fecha de
firma del presente contrato, por er 10c,,. (drez por ciento)- del monto adjudicado del presente contrato, a
fAVOr Y A SAt¡SfACCiÓN dE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVAÑZADOS, S.C., CSIA
garanlia se cancelará en el momento en que "EL PROVEEDOR" haya cubierto sus obligaciones a entera
satisfacción de "LA ENTIDAD"

A
é='

.YCI

\
\

\

,,EL PROVEEDOR'' SE O

de esta cláusula. deb¡én
presente contrato o aqu
contrato, en la iñteligenci
ENTIDAD".

bl ,ga a rnantener la garantía citada en el porcentaje señalado en el párrafo pr¡mero
rel
del

dose ampliar en caso de cualquier aumento y eñ tanto pefll'ranezca en v¡
ella en que "LA ENTIDAD" hubiese comunicado ta terminación ant¡c¡
a que sólo podrá ser cancelada med¡ante autorización expresa po
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CONTRATO 1D230043

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la gare¡t a en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dara v¡sta al Organo Inlerno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades

La garantía de cumplim¡ento no será considerada como una |mrtante de responsab'lidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantias estipuladas en e; presente instrumento jurfdico.
y no impedirá que "LA ENfIDAD" reclame la indemnrzación por cuaiquier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantia de cumplimiento

En caso de incremento al monto del presente lnstrulr'rento juídrco o n'rodrfrcacrón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de lcs '10 rCiez) d¡as naturales s¡guientes a
la formalizacrón del misnro de conformidad con el último párafo del artrculo 91 del Reglamento de Iá
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos corresponcjjenies. debrendo contener en el
documento la estípulación de que se otorga de manera conjunta. solidafla e inseparable de la garantia
otorgada ¡nic¡almente

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantia expedrda para garantrzar ei cumplim¡ento se
hará efectiva independ¡entemeñte de que se interponga cualqüier ctro ir20 de recurso ante instanc¡as del
orden adminislrativo o judicial así comoque permanecerá vigenle duranie ia substancración de los ju¡cios
o recursos legales que se interponga con relación a d¡cho contrato hasta que sea pronunciada resolución
definitiva que cause ejecutor¡a por la autoridad competente

Una vez cumpl¡das las obligaciones a satislacción. el servidor púb¡co iacultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimienlo de las obligaciones contractuales y
dará inicio a los trámrtes para la cancelación de las garantias de antrcipo ! cumplimiento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR".

OECIñ'4. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Entregar los b¡enes en las fechas o plazos y lugares establecidcs conforme a lo requer¡do en el

presente contrato. la orden de compra y en su caso. en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

presenle contrato y en su caso, en ¡os respectivos anexos.
c) fratándose de bienes de procedencia exlranjera. a realzar los trámrtes de importación y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asum¡r la responsabllidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato
e) Proporc¡onar la información que le sea requeflda por la Secretaria de la Función Púb¡ica y el

Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIi,IA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAO".
a) Otorgar todas las facrlrdades necesaias, a efecto de que 'EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos el suministro de b¡enes obJeto del contrato
b) Real¡zar el pago correspondiente en tiempo y forma.

Extender a "EL PROVEEDOR". por conducto del servidor públrco facultado. la constancia de
cumplim¡ento de obligac¡ones contractuales inmediatamente qlle se cumplan estas a satisfacc¡Ón

expresa de dicho servidor públ¡co para que se dé tramite a la cancelación de la garantía de

cumpliñieñto del presente contralo.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS

BIENES.
'LA ENTIOAD" designa como responsable de admanistrar y v¡gilar el cumpImrento del presente contrato

el Dr. lgnacio Ramiro Martin Domínguez, con R.F.C. MAD15507299Y2. Jefe de Div¡sión, lnvest
por lo que ind¡cará a

\-\

T¡tular C, con ei objeto de verificar el óptimo cumplimiento del m¡smo.

PROVEEDOR' las observacrones que se est¡men pertinentes quedando éste obl¡gado a corregir I

anomalias que le sean indicadas. asi como deficiencias en la entrega de los
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CONTRATO 1D230043

Los b¡enes se tendrán por recibidos previa revrsrón del "AO¡UNISTRAOOR" del presente conlrato: la cual
consistirá en la verifacación del cumplrmiento de las especificaciones establecidas en el contrato y en su
caso en los anexos respectivos. asi como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

"LA EñTIDAD". a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, rechazatá los bienes que no cumplan las
especificaciones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obl¡gándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional
para "LA ENTIDAD", s¡n perju¡c¡o de la apl¡cación de las penas convencionales o deducc¡ones al cobro
correspondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato. podrá aceptar los b¡enes que incumplan
de manera parcial o def¡ciente las especificac¡ones establecidas en este contrato y en su cáso, los anexos
respectivos. sin per¡uicio de Ia aplicación de las deducc¡ones al pago que procedan, y reposición de los
b¡enes. cuando la naturaleza prop¡a de estos lo perm¡ta.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto de, "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el

incumpl¡miento parcial o deflciente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respect¡vos anexos, as¡ como la cot¡zacion y el requerimiento asociado a ésta. en que incurra "EL
PROVEEDOR". los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada dia de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o def¡c¡entemente. los montos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro en el pago que se encuentre
en trámite o b¡en en el siguiente pago

De no existir pagos pendientes se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducción se aplicará sobre ¡a garantia de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no real¡ce el pago de la misma y para el caso de que la garant¡a no sea suficiente para cubrir la deducc¡ón
conespondiente, "EL PROVEEDOR" .ealizará el pago de la deduct¡va conforme a la normatividad
apl¡cable.

Lo anterior. en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario. "LA ENTIDAO' podrá ¡niciar en cualqu¡er momento poster¡or al
incumplimiento. el procedimiento de rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad del incumplimiento y
los daños y perju¡cios que el mismo pLrdrera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD",

Las deducciones económrcas se aplicarán sobre la cant¡dad ind¡cada sin ¡ncluir el IVA

La notificación y cálculo de las deduccrones correspondientes las real¡zará el "ADñTINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducciones alcance el 20o/o (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión

DÉCIi¡tA CUARTA. PENAs coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PRovEEDoR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactádo para la
entrega de los bienes obJeto del presente contrato, 'LA ENTlDAo", por conducto det ,,ADMlNlsrRADoR"
del contralo podrá aplicar una pena convencional equivalente del 5 al millar (0.005%), por cada día hábil
de alraso sobre el monto de los bienes no proporcionados oportunamente, de conformtdad con el presente
conÚato y en su caso en sus respect¡vos anexos. asícomo la cot¡zación y el requerimiento asoc¡ado a ésta,
lo anterior con fundamento e¡ el artículo 53 de la,,LAASSP".

El pago de los bienes quedará condrcionado, proporcionalmente, al pago que ,,EL pROVEED

A
\
.\

.§d

i.j=.

\

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso en el entendido de qué. si el
rescind¡do en términos de lo prev¡sto en la CLÁUsuLA DE RESctstóN, no procederá el
penas ni la contabil¡zación de las m¡smas al hacer efect¡va la garantia de cum
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El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comúnmente como NOTA DE CRÉDITO expedrda a favor del CENTRO DE INVE§T|GAC|ÓI{ El{
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pe.a exceda el equivalente al monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes no
proporcionados fuera del plazo convenido. cuando se hub¡ere exceptuado de la presentación de la garantía
y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equ¡valente al n]onto total de la garantia de
cumpl¡miento del contrato. y en el caso de no haberse requefldo esta gar3nt;a. no deberá exceder del 20olo
(veinte por ciento) del monto total del contralo

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a qLre r-ace rgterencia el párrafo que
antecede, se aplcarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualqurer r¡omento posterior al rncumplimiento
determine procedente la rescisión de¡ contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicros que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD" Lo anterior con fundamento en el articulo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo Ia rescisión administrat¡va del conlrato. la aplicación de la garántía
de cumplimiento será por el monto total de las obl¡gac¡ones garantrzadas

La penal¡zación tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligac¡ones estipuladas en el presente contrato.

La notificac¡ón y cálcufo de la pena convenc¡onal correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Politicas. Bases y Lineamientos aplicable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S C.. (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantia de cumplimiento. en tos
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas cónvencionales por atraso que se
puede apl¡car, será del 20olo (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
conven¡da, de conformidad con ¡o establecido en el tercer párrafo del 3r'liculo 96 del Reglamento de la
"LAASSP".

OECIMA QUINTA. LICENCIA§, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencras. autorizaciones, perm¡sos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGURoS.
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato no se requiere que 'EL PRoVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsab¡lidad civil

CIMA SÉPT¡MA. TRANSPORTE.
EL PROVEEDOR" se obliga balo su costa y r¡esgo. a transportar los bienes objeto del presente contráto,

/.1

s
N\i

.:)
desde su lugar de origen, hasia las rnstalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Durango, ubicadas en la

Calle CIMAV #110 del Ej¡do Arroyo Seco, Durango, Durango. México. c P. 34147' y/o en él lugar que

'LA ENTIDAD" Ie señale a "EL PROVEEOOR".

DÉcIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquisrción de los bienes, obj

presente contrato serán pagados por "EL PROVEEDOR". mismos que no serán repercutidos

EIt¡TIDAD",

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá. cuando aplique, lo correspondrente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en

los térm¡nos de la normat¡vidad aplicabte y de conformidad con las disposicrones fiscales v¡gentes

eto
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DÉcIMA NoVENA. PRoHIBIcIÓN DE cESIóN oE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" r1o podrá ceder lotal o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a lavor de cualqurer otra persona fis¡ca o moral. con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se debera contar con la conformidad previa y por escr¡to de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA. DERECHOS OE AUTOR, PATENTES YIO MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e intemaciona¡, con motrvo del cumplimiento de las
obligaciones del presenle contrato. por lo que. se obliga a responder personal e ilimrtadamenle de los daños
y perjuicios que pudrera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifresta en este acto bajo protesta de decir verdad no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de infracción admrnistrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal cle Protección a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reciamación en contra de "LA ENTIDAD". por cualqu¡era de las causas antes
menc¡onadas. "EL PROVEEDOR" se obliga a salvaguardar los derechos e rnlereses da "LA ENTIDAD"
de cualqu¡er controversia liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal mercantil. fiscal o
de cualqurer otra indole, sacándola en paz y a salvo

En caso de que'LA ENTIDAD" tuvrese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos. "EL
PROVEEDOR" se obhga a reembclsar de manera rnmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCTALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la rnformación que se intercambie de conformidad con las disposiciones de¡
presente instrumento se tratarán de manera confidencial. siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundrrse a terceros de conformrdad con lo establecido en la Ley
General y Federa,, respect¡van]ente. de Transparencia y Acceso a ¡a lnformación Pública. Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.

Para eltratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración d
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privacidad respectivos.

Por tal mo'livo. 'EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento
su parte, o de sus empleados. a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformrdad con lo dispuesto en los
articulos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de fransparencia y Acceso a la lnformacrón Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública: sin embargo la rnformacion que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para elcumplimiento del objeto materia del mismo. será
cons¡derada como confiCenciai en té.minos de lcs articulos 116 y 113. respectrvamente, de los citados
ordenamientos lurídicos. por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
¡nformac¡ón confrdencial propc.c onada por "LA ENTIDAD" con e, mismo empeño y cuidado que !¡ene
respecto de su propia informaoón ionfidencial asi como hacer cumplir a lodos y cada uno de los usuafios
autor¡zados a los que les entregue o permrta acceso a ¡a ¡nformación confidencial. en Ios términos de este
¡nstrumento.

'EL PROVEEDOR" se comprcmele a que la rnforn'racrón considerada como confrdencral no será utilizada
para l¡nes diversos a lcs autorizados con el presente contrato especifico. asimismo. dicha información no

4
§
ñ#

§ Lpodrá ser copiada o dupltcada to
divulgada a terceros que no sean
d¡vulgar o publjcar ¡nformes. datc
son propiedad de "LA ENTTDAD'

tai o parcialmente en n¡nguna forma o por n¡ngún medio, n¡ podrá Ser
usuaflos autorrzados. De esta forma, ,'EL PROVEEDOR,'se obliga a no
s y resultados obtenidos objeto del presente instrumento. toda vez que

Cuando de ¡as causas descr¡tas en las cláus
presente contrato, concluya la vigencia del mr
bienes establecidos en este instrumento legal

uras de RESCtstóN y TERMtNActóN ANT| . del
smo subsist¡rá la obligación de
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMTNACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de rnterés general. o b¡en clrairdo por causas justificadás se
ext¡nga la necesrdad de suminrstrar los b¡enes originalmente contratados y:e demuestre que de continuar
con elcumplim¡ento de Ias oblrgac¡ones pactadas. se ocas¡onería algLrn dañir o perluicio a "LA ENTIOAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los aclos que dieron origen al presente contrato. con mot¡vo de
la resolución de una inconformrdad o intervención de oficro. emitida por ia Secretana de la Func¡ón Pública,
podrá dar por terminado antlcipadan'¡ente el presente contrato srn resconsabllidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula quÉ :rt:cede

Cuando "LA ENTIOAD" determine dar por terminado anticrpadarente i I cor]lrato, lo notifrcara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteflores al hecho debrendo sustentarlo efl un
dictamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o ca.¡sas que dieron origen a la m¡sma
y pagara a "EL PROVEEDOR" lá parte proporcional de los bienes sum nrstrados asi como los gastos no
recuperables en que haya incurfldo, previa solic¡tud por escrito, srempre que estos sean razonables. estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el present€ co¡rtrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l. del articulo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualqu¡er momento rescindir aCministralivamenle el presente contrato y en su
caso, hacer efectrva la t]anza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEOOR" incurra en incumpl¡miento de
sus obl¡gac¡ones contractuales. srn necesidad de acudrr a los tribunales cornpetentes en la mater¡a, por lo
que. de manera enunc¡al¡va. más no limitativa. se entenderá por incumpl{mrento

a) La contravención a los términos paclados para el suministro de los bienes establec¡dos en el
presente contrato.

b) S¡transflere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un lercero aieno
a le relación contráctual

c) S¡ cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD":

d) Si suspende total o parc¡almente y s¡n causa justificada el suininislro objeto del presente contrato.
e) S¡ no sum¡nistra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecrdo en el presente contrato y en

su caso, en sus respectrvos anexos:
f) Si no proporciona a los Organos de Fiscal¡zac¡ón. la información que le sea requeÍida con motivo de

las auditorias, visitas e inspecc¡ones que real¡cen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distrnta o análoga que afecie su

patrimonio:
h) S¡ se comprueba Ia falsedad de alguna manifestación. infornración c documentación proporcionada

para efecto del presente contrato;
i) En general, ¡ncurra en incumplimiento total o parcial de las obligaoones que se estipulen en el

presente contrato o de las disposiciones de Ia "LAASSP" y su Regiamento
j) S¡ no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdrdas por argumentar que no le son

directamente imputables. sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier olra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito

k) Si no entrega dentro de los 10 (d¡ez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente

contrato. la garantia de cumplimiento del mismo:
l) S¡ la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantia de cumplimiento del

contralo y/o de las deducciones alcanzan el 20% (veinte por crento) del monto total de este

instrumento juridico;
m) Sr "EL PROVEEDOR' 'no suministra los bienes objeto de este contrato de acuerdo con las normas.

la calidad. eficiencia y especificaciones requer¡das por "LA ENTIDAD" conforme a las cláu las

presente contrato y en su caso, en sus respectavos anexos. así como la cot¡zación y el requen

/¡

^,L
\"

asociado a ésta
n) Si d¡vulga. transfiere o L¡tiliza la información que conozca en el desarrollo del cum

del oreéente contrato. sin contar con la autorlzaciÓn de "LA ENTIDAD" en

dispuesto en la clausula VIGÉSIMA PRIMERA del presente rnstrurnento luridico
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o) Si canlbia de nacionalidad e rnvoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de
"LA ENTIDAD"

p) Cuando "EL PROVEEDOR" ylo su personal. impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD" durante el sumin¡stro de los bienes. por causas distintas a la naturaleza del objeto del
mismo;

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore med¡ante resolución definit¡va de autondad competente
que ¡'EL PROVEEDOR" incurrió en vio¡aciones en materia penal, c¡vil. f¡scal, mercantil o
administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIOAD" en cuanto al
cumpl¡m¡ento oportuno y eflcaz en la entrega de los b¡enes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contralo. "LA ENÍIDAO" comunicará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" eI ¡ncumplrmiento en que haya incurr¡do, para que en un término de 5 (cinco) dias hábiles
contados a pa,'tir de la not¡ficación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pert¡nentes.

Transcurrido d¡cho térmrno "LA ENTIOAD" en un plazo de 15 (quince) dias hábiles siguientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR". determ¡nará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescrndido el conlrato, y comun;cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determ¡nacrón dentro del ctadJ plazo

Cuando se rescinda el contrato. se formulará el frniquito correspoñdiente, a efecto de hacer constal los
pagos que deba efectuar'LA ENTIDAo" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡s¡ón o los
que resulter'r a cargo de "EL PROVEEDOR".

lnic¡ado un procedrm¡ento de concitacion "LA ENTIDAD" podrá suspender e, trám¡te de¡ procedim¡ento de
rescis¡ón.

Si previamente a la determiiación de dar por rescind¡do el contralo se entregaran los bienes. e
procedimiento iniciado quedar¿ srñ efecto. previa aceptac¡ón y verificaoón de "LA ENTIDAD" de q
continúa vrgente la necesidad de los bienes. aplicando. en su caso. las penas convenciona
correspondienles.

'LA ENTIDAD" podrá deternirnár no dar por rescind¡do el contralo, cuando durante el proced¡m¡ento
advierla que ia rescisión del m sr:]c pudiera ocasronar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas En este supLresio "LA ENTIDAD" elaborará un dict¿men en el cual just¡f¡que que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrsto resultarían más
¡nconvenientes.

De no rescindirse el contrato "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumplirriento que hubrere motivado el inicio del procedimrento, aplicando las
sanc¡ones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
cond¡c¡ones previstas por los 2 tdos) ullimos párrafos del articulo 52 de la "LAASSP".

No obstante. de que se hubiere firmado el ccnvenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior. s¡ se
presenta de nueva cuenta el rncu:nplrrn¡ento. "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exig¡r el cumpl¡miento del con:rato o rescindirlo. aplicando las sanciones que procedan.

si se llevara a cabo la rescisrón del contrato y en el caso de que a "EL PRovEEDoR" se le hubieran
entregado pagos progresivos. éste deberá de re¡nteg.arlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo indicado en el articulo 51 páffafo cuarto, de la ,,LAASSP"

Los ¡ntereses se ca,cularán scil
naturales desde la fecha Ce sL¡

disposición de "LA ENTIDAD"

re el monto de los pagos progresivos efectuados y se contputarán p
eirtrega hasla la fecha en que se pongan efectivamente las cant

VIGÉSIñ,IA cUARfA. RELAcIÓN Y ExcLUSIÓN LABoRAL
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cac.r uno de los trabajadores que
¡ntervienen en la adquisic¡ón y sumanistro de los bienes. por lo que desll¡da de toda responsab¡lidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualqu¡er reclamo que en su caso puedan efectuar sus traba.iadores sea de
indole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá cor]sidera.. patrón sustituto, patrón
solidano, benefrciaflo o ¡ntermedraflo

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligacrones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que elmismo contra¡ga con el personalque la5cre bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD". así como en la ejecución
del objeto del presente contrato

Para cualquier caso no prevrsto "EL PROVEEDOR" exrme expresamen:e ¿ "LA ENTIDAD" de cualqu¡er
responsabilidad laboral civ¡{ o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato

Para el caso que, con posterioídad a la conclus¡ón del presente conlratc "LA ENTIOAD" reciba una
demanda laboralpor parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande Ia solidaridad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD",'EL PROVEEDOR" queda ob|gado a dar cumplimiento a lo
establecido en ¡a presente clausula.

VIGESIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancra entre la soir;rtr,rl de cotizac¡ón, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato prevalecera i. establecido en la solicitud de
cotización respect¡va. de conformrdad con Io dispuesto por el añiculc 81 fracción iV. del Reglamento de la
"LAASSP",

vtGÉsrfuA sExTA. coNclL¡AclÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento cie conciliación establec¡do en
los articulos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.
'LAS PARTES" señalan conro sus domicrlios legales para todos ios efectos a que haya lugar y que se
relacronan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de E,sciaracrones, por lo que cualquier
not¡ficación jud¡cral o extrajudicial. emplazamienlo. requerimiento o diligen.ra que en dichos domicil¡os se
pÍactique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero del Cód¡go Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el sumrnistro de bienes obJeto de¡ presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran. sus anexos que fornran parte integral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento: al Código Civil Federal: la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡nrstrat¡vo: al Cód¡go Federa¡ de Procedimrentos Civiles a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento

VIGÉSIMA I.IOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que para la interpretac¡ón y cumplim¡ento de este contrato. asi como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tr¡bunales Federales con
sede en la C¡udad de Chihuahua. renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su dom¡cilio actual o futuro.

§
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coNTRATO 1D230043

FIRMANTES O SUSCR¡PCION

Por lo anteriormente expuesto ianto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR". declaran estar conformes
y enterados de las consecuenc as vaior y alcance legal de todas y cada una de las est¡pulac¡ones que el
presente instrumento Jurídrco contrene. por lo que lo rat¡fican y firman en la C¡udad de Chihuahua, Chih.,
el d¡a 23 de agosto de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD''

NOMBRE CARGO R.F.C FIRMA

sAoA710829911MTRA I\¡ARIA
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADf\¡INISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDAÍARIA

LEGAL

DR- IGNAC¡O RAIVIIRO
IV1ARTIN DOII¡iNGUEZ.

JEFE DE DIVIS¡ON,
¡NVESTIGADOR

TITULAR C

t,¡ADr5507299Y2 l----ü,,1

.,.1

AARJ901O,11QE3

TOCL850704RG2

C.P- JOEL AR¡J]ANDO
ARAIZA R'CO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

[,TRO. LUIS ARTURO
ToRRES CASTAÑON

TÉcNIco TITULAR
B

POR:
"EL PROVEEDOR"

@

CARGO R.F.C FIRMA

REVI JURI ll., r

LAS FIRMAS EoEDEñ coRREspot{DEN AL coNTRATo CERRADo PARA LA aDoulslctóN DE MATER|aL DE
LABoRAToRTo Y PRoDUcros ouiMtcos BÁsrcos, euE cELEBRAN, poR UNA paRTE. EL cENTRo DE tNVESTtGActóx
EN MATERTALES AVANZADoS, s.c., y. poR oTRA pARTE. LA c. ANAHi ToRRES VARGAs, DEsTDAMENTE RUBRtcAoAS
EN CADA UNA DE ELLAS Y AL CALCE DEL DOCUMENTO

NOMBRE

C, ANAi ToRRES

&.,1.Í/
NiA TOVA870903RU3
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